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Los magistrados decidieron dar curso a una acción de inconstitucionalidad contra el artículo 191 del reglamento legislativo que permite declarar secreta la sesión de los diputados.Fotos: ArchivoLos magistrados de la Sala Constitucional acogieron para estudio una acción de inconstitucionalidad contra el artículo 191 del reglamento de la Asamblea Legislativa, donde se permite que los diputados declaren secreta la sesión en la que el Plenario conoce de la causa contra el funcionario.
Según la acción interpuesta, esto está en contra de los artículos 29 y 30 de la Constitución Política y 13 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, 19 del Pacto Internacional de Derechos Humanos y de los principios de transparencia y publicidad.

Además añade que la norma se debe impugnar ya que es inconstitucional, porque las normas del Reglamento de la Asamblea no pueden ir más allá de lo que establece la Constitución Política, y la declaración secreta de la sesión no se encuentra justificada en ninguna norma constitucional.

“La norma se considera inconstitucional porque declara como secreto un acto de carácter político, elevándolo a la condición de un acto jurisdiccional, naturaleza que no le es propia ni encuentra asidero en la Constitución Política, por lo que la disposición infringe los principios de transparencia y publicidad que deben imperar en todas las actuaciones de los funcionarios públicos”, agrega la acción.

Ante esta decisión, ahora los magistrados deberán determinar si las sesiones de los diputados podrán o no ser secretas según el artículo 191 del reglamento y que sería contraria a la Constitución Política.


